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• Se itíscríBe <i» esti ciudad' 
ea la l ibraría de_ >I¡ííoQ.,á ff. 
r*. al mes (levado á casa de 
los icflores sustriplores, y 10 
fuera franco de iiorte. 

' tos artículos comanícadoa 
y los anuncios &c. se d i r i g i 
rán i la Redacción, francos de 
porte. 
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dan di- los re»p>ct!vní Ayuntímlcnfoi i v t r i f ic i r loa reptrtimtenlos ¡odividujlet <{ue Aebtria ftr iprobído* por S. ;B» 
)« Oi(>uui.ioo provincial, «o I * inieligencu de qu» 31cbas Corporíciooes ton íc»pons»hlej á que la recaudación i d 
tgecute en luí 1¿rminu» jeñaladoi en el R#al decreto de 3erde Junio último b»jo UJ peo» establecidas en el munio. 
León JO de Dicieuibre de ]8 jB .=Juan Rodrigues Radillo. 

Gobierno f>olític»jlc ¡a Ptovinc^a de Leqtti > 

E l llustríiiojo Sr. Regente de l» Ardienda territo* 
t ial de Vallado/id'con fecha so de Noviembre líltlnoo, n»« 
ha dirigido para que disponga" se'inserte en'el Boletín 
«Acial de esta provincia, la siguiente circularf 

«Regencia de la Auditmia territorial de Valladolick 
— Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ban_dirijl4o 
i rita Audiencia con fecha cinco del actual los Resirr je^- , 
eretos que á Ja letra dicen asi. 

Su Magt tUd U ^ein^ Gobernadora se ha servido^- ^ 
rigirme con fecblide íytr: e l ,Rel l decreto siguienje:". 

Con ei fin de evitar el retardo que sufren las causal 
erinttnales por consecuencia de-Ios segundos emplaiamien-
tos y el niímero de Ministros que- exige el Reglamento 
provisional de justicia para la vista de los procesas i^ué se .. 
liguen por delitos de prna corporal, usando de la auto-
riaacion concedida por, las Ctírtes á mi Gobierno,, vengo 
en ordenar lo liguteote: 

Articulo tínico. Por ahora y mientras no'se publique 
la Instrucción provisional de enjuiciamiento, eo lugar de . 
la regla dlcimacuarta del art- &J y de los artícelos ^ 2 r 
75 y 76 del Reglamento provisional para la administra* 
cion de jnsticia contenida en el Real decreto d¿ aló de 
Setiembre de 1835, se observarán- lae dispeslcionea si* ' 
guitnte*:' • 

i'j Que sustituye á la regla dloimacuarta dal artíoo* I 
lo 51. 

La sentencia definitiva será notificad* i «ta» inmé-
dialamente;. y'apelen ó no, se remiiirán desde luego lo»" 
autos originales á .la Audiencia dd-territorio-con pr¿vi* 
citación y emplaaaniiento de las misniaí , siémpri» que la"' 
causa fuere sobre delito á que pori la -ley esté -seflalada 
pena corporal. Sí la causa fuere sobre delito liviano í que 
por la ley no se imponga pena dé esta c!«se> solo s e r é -
uiitirá á la Audiencia con Igual f^rmalkiitíínanrfeatgn-
na de las partes interponga apelación dentro de'loS dó» 
días siguientes al de la notificaciob de la sentencia, la 
cual causará ejecutoria, y será Helada-desde-Juego á <te¿' 
bidn efecto por el juez si no se apelare en dicho término. 

Será obligación del Escribano que notifique la sen
tencia definitiva al reo, advertirle, que si en el - término' 
del efiiplazamiento no, eligiere Procurador y Abogado^ 
que le defiendan en el Tribunal superior * le será* nota*; 
brados por este da oficio, y con el-Procurador se entan>- • 
rieran los traslado»-y artuacionee relativa* al- mistitó' reo 
huta que recaigfc en el procesó sentencia ejecutoriir. E l i 
Escribano que omitiere este formalidad, Ó no )« hiciere' 
enastar, en la diligencia de nótift.acion de la definí ti v», t 
iucurrirá en la nigita |ie 200 b^sta 300 reales de veilod. i 
£1 mismo Escribano escribirá apuéf acta ei nombrtmieá-^ 
to de defensor tí defensores eo su caso, y firmará el reo 
esta, diligencia, que equivaldrá poe poder eo forma. ">-

ni Que sustituye ál art. 73. I 
(Su las deuiaí causas rrimioaíes, que-vengad eú'a pe-1 

larion de Juzgado inferior, á en conaulta de sentencia1 
di-Kiuiiva pronunciada por él sobre delito de pena cor-'-
p,>.*<il, la Audiencia para determinar en vista d réYiita' 
oirá al Fiscal en su caso, y también á i té demás partM 
ó sus d'fensores, si se presentare^ ó hubiesen sido nom
brados aputl acta ,1 concediéndoles un término que no pe
le de niurvd días á.cada uno, coa las-circunstancias que 
añide la regla 5! del w t . 31.- • " 
• Si pasado el lérpiino del emplaxaniiento hecho en el 

Juzgado inferior no hubiesen comparecido las pajtrs,, se 
]«» nombrará de aticio Defensor y Procurador] coflquieú ' 

t 
te enteajerán )ás jctu||cion.es relativas i la no compare
ciente basta que Recaiga'>jéculóría len °¿r proceso/ 

DisposUion ¿«.y siguientes^ que sustituyen á fd* af-
tículoi y j f o ' , - ' ; .- i .'•! 

3! ; En las A'oSiencias'de la península é Islas adya
centes serán necesarios cinco Ministro» para ver y fallar 
en Vista ó revista'las causas en que el Juez de primera 
instancia bay* impuesto ó pedido el Fiscal de S. M . la 
peo* d» oáuerte, extrañamiento del reino, á presidio, re-* 
cfuiíon y servicio de hospitales, ó confinamiento fuera d« 
la Península por mas de ocho años. 
. ^ Si por no hallarsfe en' ni^unb de éstor caso* hubiese 
empezado á verse alguna causa con menor niímero y 
opinare cualquiera de los Ministros que corresponde i m 
poner aquellas penas, y no resultase providencia de otra 
menor , se.tendrá por no vista, y se volverá á ver por 
el número de Ministros expresado. 

4! Igual número de cinco Ministras será necesaria 
para determinar Jas céfiías de qué babla el art. 73 del 
propio Reglamento. Para todas las demás bas ta rán ; t t e4 \ 
Jueces. En la revista de que tratan las dos disposkione* 
anteriores será uno de los cinco Ministros el mas antigua 
de lo» que asistieroh á la vista. ' : * 

5* Para hacer, sentencia en las causas.de que trptao 
las dos disposiciones anteriores, bastarán tres valaíuh.^ 
teramente conformes. 

6? El número de Ministros expressrfo se eomplw'zrá 
con Magistrados de otr'a sala de lá miima» Audiencia V Y 
en ta falta (í siguiéndose por el auñfénto de Juecespre* I 
venido que con gra.ve perjuicio de-la -administracioa da 
juaticia se suspenda el despacho dría*referida sala^ s«' t 
llenará el número gradualmente cen -los* Fiscales'de S-íí 
I d . i Jueces de pHmera instancia de la* capit»!, 6 Aboga» ! 
dos que el Tribunal plfeno juzgué idóneos y digno* 
este honor. ; . . . . . . Í»/ ¡X 

Lo que traslada á V. S. de Real drden para su ifite#;I 
ligencia y. efectos correspondiente» en la parte qiie"leatí»'/ 
ca. Dios guarde á V , S. m uchos años. 

, , " " ' ' ' : ' " ' : ' V ^ , 
Su Msgestad h Reina Gobernadora sé ha s«rv?(lóy(i^ 
r^pe con fecha de ayer éi Riral' decreto siguienYfe'j 
Ojeando poner término al entorpecimiento qié1***^ 

éxperrimfiita en la aduiinislracion de justicia por no íftr-^ 
berse aui^ decidido varias consultas'pendientes sobirif 'r^^ 
cursos cíe segunda suplicación é injusticia notoria, Ibrá&J¡' 
clarado loa trámites die enjuiciamiento d# los reeurWá'díH 
nulidad contra los fallos de laŝ  Reales Audiencias y del 
Tribunafde Guerra y Marina, en tiso de la auíorirt- ' -
cion gu$ concedió á mi Gobierno la ley de s i de Ju
lio úrtimo, he venido ¿n decretar lo siguiente'/ "'' ' 

Artí'rulo r? Se admitirás los recursos'de seguhdi ió ' -^ 
plicacioh é injusticia nótorií que rtsp'ecifvariiifnte1^?»^^ 
dieran en los negocios •pendientes en las Aud'tenciaí, J í f ^ 
bunales de comercio y ordinarios ánttís de' 13 de Á'gWto^. 
de '836 ,-y se seguirán y fallarán con a'rreglo á fss le?! 
yes que relian hasta i» misma época. En los nrgó£loa£ 
que érhpezaron eo las. Audiencias y ik devolvieriín 'J lorf* 
Jueces de primera, instancia en virtud de lo dis| uesto jjor 
el reglamento provisional de jusiiria, hó tendrá l u g t f la 
segunda suplicación, tino el recurso de irtjuslici j notoria'^ 

Art. s? Para que )os recursos de qué trata la dU$b«t 
jiciob anterior que ya no esiuviefen Íntt-Vpüestós ptierfao4 
zer admitidos, deberin inierponerse'en' el' térmirit^'tfá* 
Veinte-d/as, que rmpizarsn á contarte á los dos We^ei^ 
después de la publicación dd presente decreto to la G«* 

'ceta de Madrid. - • , ' > ; . . ! 

rigí 
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kA'*'. ''\* " H í hig»f • ' l recurso de nul i í id conrn Uf 
«i t r ivci»» de" revi«r» de ]«» R<?«Jej Audieiiri»! )r de lTr i -
un ¿tpeci») de G t i f r n y JVlaiin» en lo que no sean 
hitr -nn1» con las i^ntenciss de v is l i , i i fueren contra-
«i i la ley clara y teiuiinsnie- Cuando la parte en que 
IfieiBU de la trotencia de vista sea inseparable de la en 
ut ueren rohforoies i ella, tendrá Jugar elrecuríocoa
la - do el falló tíe revista. 

A ' t . 4? Há lugar igualmente «1 recurso de nulidad 
uní.* las ejecutorias de dichos TribunuJeí, cuando en 
15 .siancíaj de vista ó reviso se hayan infringidu las 
ry del enjuiciaoiiento en los ratos siguientes: 
¡i' Por defecto del emplaíamiento en tiempo y forma de 
ÜÍ ijue deban ser citado» ai jui i io . 2? Por falta de {>er-
i n idad <5 poder suficiente de los litigantes para coui-
i«r er en juici». 3? Por defecto de citación para prue-
u •< definitiva y parf toda diligencia p obatoria. 4? Por 
lo^aberse recibido e| pleito á prueba, debiéndose re-
3b'. , ó no haberse permitido á las, partes hacer la prue-
H " ue le» corivénia, sirndo conducente y idmisible. 5? 
Po* no haberse lotificado el «uto Je prueba ó la sentrn-
!ia_defiiiitiva en tiempo y forma. 6? Cuando se denega
re súplica sin embargo de ser conforme á derecho. ?? 
Pí "incompetencia de jurisdicejon. 
' i f t . 5? Psra que proceda el recurso en los casos de 

|}ue trata el artículo anterior serií necesario que se haya 
reOmado la nulidad antes que retayese srnttiHja ta la 
i n ^ n c i a respectiva , y que Ja redan,ación no hay» sur-
l i d " efecto. Sin embargo, si la nulidad reclamada y de-
eatfndids en una instancia pudiese subsanarse en la ul-
le. j r , se debe reclamar nuevaoirnte en ella. 
" " rt. 6? No ha lugar al recurso de nulidad eo las 
lí'a"iai criminales, ni en los pleitos posftorios y ejecutivos. 
1^ 7?. El recurro de nulijad dtbe interpunerse en 
*) .rlbunsl superior á quo dentro de los diex días jiguteo-
jit. ~~~il de Ta notificación de la sentencia que.cause ejecu-
(tr)«a, por-escrito firmado de letrado, en que se citen la 
¡leí 6 doctrina legal infringida, y por Procurador auto-
i l .do con poder especial. Si careciese de é l , y su priu-

• ci ' I se halla ausente, lo manifestari asi protestando pre-
»o-tar dicho poder. £1 Tribunal le sefialarí con calidad 

•de kAprorogable el término que parezca necesario Sígun 
;i& distancias y «stado de las comunicaciones. 

^~\rt. 8? A Ja admisión del recurso precederá por par-
t f del que le interponga el deptísito de diec mil reate* 
vtiIon. 'En. Tugar Üel* deposito podrá admitirse fianca tu-

>fiC*n<e, pero en doble cantidad. A l litigante pobre le 
h tará obligarse en escritura pdbüca ó en los autos á 
/(xoonder de dicha suma cuando llrgais i mejor furtuoi. 
Lus Fiscales de S. M . cuando interpusieren el recurso ao 
t. jrán obligados al Jepdsjto. D1 i Ja fianza. 

t. 9? Interpuesto el recuaso con arreglo á los artf* 
b'los'ánreríotetfv lo admitirá sin ¿Vas trámites <1 Tribu-
p*í d, quo, y mandará remitir aj Supremo eLtcdo d'Ia 
L. rte_de autos flu* se ,<stime conducente, prévia citación 
C los interesados para que comparezcan i usar de su de-

t ho 'dentro de treinta días, contados desde el en que 
^ les notificiire el a iní de adníisloh de 1" reruríó y ém-

j . izanuento. Este término será de cincuenta dirt para 
j " recursos que se interpongan de ta Audiencia de M i -
p r c a , y de sesenta ipara los de.Canarias! Entregar4n ori
ginales i la parte'que interpuso'eJ recurso, de ponCot-
i^.dad con la contraria y con la ^obligación de satisfacer 
r^íviániente el porte dej correo ,„la (^ieza <í p i t i as que 
{•-'consideren Jjastaníes'pára su 'áeiétvnintcioD. Pe/o ¿'enj-
^*e se 'arninpsñarin r i í el meniotiií ajustado'en copia 
k^torizada; j? originales, d por testimonio litera], si 
rostiesen en otra pieza, la sentencia que csustí ejecu-
T ^ r i a , la reclamación de nulidad y todo lo relativo 4 la 
Interposición y admisión drl recurso, ron un informe en 

.e «i Tribunal manifieste los fundamentos de hecho y 
^ ' derecho que tuvo presentes para dictar su fallo. 

• . 5 9 ' 
Arf. 10 L» reni^nria de que te Ínt?rpon/*¡i recurso 

de nulidad se ejecutará si lo soliiitarr !» y t t i * qne la 
obtuvo, dando fianzas suficientes de estar i las r r tu l -
tas. Pata dicho efecto se sacará el tesiinionio oporíuno. 

Árt. u . El auto en que se dfriirgij? r l retur'sd de 
nulidad por el tribunal d quo, es apelahie para ante el 
Supremo. Si se interpusiese la apelación, el Tribunal d quo 
ttiandará sacar testimonio de lo Conducente por srfidla-! 
miento de los interesados, y le r e i n i t i r i al Supremo den
tro de los quince días inmediatos al en que se les hu
biese rotifitado el sutd, de que se ap^ló, emplaiando 
á las partes para que je presenten á usar de su dere
cho en dicho Tribunal dentro del término respectiva
mente señalado por el artículo anterior. El Tríbunal Su-
preuio, prévia entrega de los autos á las mismas pira 
él solo ¿ferio de que informen el dia de la vista, de
cidirá definitiva éirrevocablemente este incidente. 

Art . i z . Recibidos los autos tn el T.ibunal Suprei 
mo,s'y pasado el térmic/o del emplazamienio sin que sé 
haya'presentado la parte recurrente íe declarará i peti» 
¿ion de la contraria por' desierto el recurso, condenan
do al que le interpuso ál pago de las rostas causadas, y 
i la pérdida de la mitad de la cantidad depositada, 6 <i« 
que se obligd á responder. Esta cantidad se aplicará se
gún se previene fiara la 'del todo en el art. 4 3 . 

Art . J3. Presentándoselas partrs en el Tiibunal Su4 
prémo por medio de Procurador, se l*s entregarári loa 
autos para instrucción de sus letrados por ün términd 
luficiente, ton tal que no pase de treinta días á rada Una. 

Art . 14. Devueftos lo* autos, y hecho si se pidiere 
el ronjo del memorial ajustado, se sefialará dia para la 
Vista del recurso, y se procederá á ella, riladas las partes. 

Art . 15 Concurrirán siet- Jueces á la vista y deter
minación de estos recursos. A la de los que se interpu
sieren de las sentencias y actuaciones de Ja Sala de Jus
ticia del Tribunal especial de Guerra y Marina, asistirán 
los Ministros y Fiscal togado de la misma, que no hayan 
entendido en el negocio; tomándose del Supremo de J u ¿ 
ticia los restantes hasta completar dicho niimero. 

Ar t . 16. La sentencia se pronunciará dentro de los 
quince dias siguientes al de la vista. Contra ella no se 
admitirá recurso alguno. 

Art 17. En Ja sentenciase hará eipresa declaración 
de si há ó no lugar al recurso, exponiéndose los funda
mentos legales del fallo. 

Art . 18 Cuando se declare haber lugar al recurs* 
por ser el fallo contrario á Iry expresa y terminante, el 
Tribunal Supremo devolverá los autos al Tribunal d quo, 
para que sobre el fondo de ta cuestión ^termine en úl
tima instancia lo que ejtime justo por sirte Ministros que 
no hayan intervenido en los anteriores fallos. 

Art . 19. Cuando se declare haber tugar al recurso 
por infracción de las leyes de enjuiciamiento de que tra
ta el art. 4?, se devolverán los autos ai Tribunal d quo\ 
fiara que reponiendo el 'proceso al estado que tenia an
tes de cometerse la nulidad, lo sustande y determine 
con arreglo á las leyes por Ministros diferentes de los 
que tomá.-on parte en los fallos anteriores. 

Art. so- Si la derlaracion de nulidad recayere sobr* 
autos seguidos en el Tribunal de Guerra y Marina, ó 
en Audiencias.que no constaren del núinero aeresaijw 4* 
Ministros hábiles, se remitirán por el Tribunal Supremo 
jjara los efectos ex presados en los dos anícuiuJ preceden
tes á la Audiencia mas inmediata. 

Art. á i . Contra el fallo del Tribunal á quo ¿ del 
inmediato en procesos devüeiloa ó remitidos por conse
cuencia de ]f| declaración de nulidad, h<o habrá lugar^á 
recurso alguno, salvo el de responsabilidad contra los 
Ministros que lo dictaren. Aunque estos incurrieren en 
eMa,.su , deierminarjon será siempre i r m e , y tendrá 
fuerza de cosa juzgada entre los litigantrs. 

Art . t i . Siempre que se declare no haber lugar t i 

10) 



« c u r i o » « eonientri t i recurrente eo lis cotttt j #n l i 
pérdid» de Ic IUUII depoiitada ó de que se obligó á 
reiponder. Est* cantidad ie repartirá por mitad entre la 
parte contraria y el fondo de penas de justicia. 

A r t . •3 . Eo la Gaceta del Gobierno se publicarán 
los fallos del Tribunal Supremo relativos i los recur
sos de nulidad, y los que dictaren los superiores, á quie-
oes se devolviere el conocimiento de los autos anulados. 

A r t . »4- £ 0 ios pleitos sobre negocio* mercantiles 
«ootinusrí observándose, uiientras 00 se mande otraco-
•a, lo dispuesto en el código de comercio acerca de los 
recursos de injusticia notoria. 

Lo que traslado i V . . de Real orden para su inte
ligencia y efectos correspondientes en Ja parte que la 
|oca. Dios guarde á V. muchos a/Ios. 

Y 5a Audiencia en su vista ba mandado por provi
dencia de este dia, que se guarden y cumplan, y que 
i fia de que tengan efecto con la prontitud y simulta
neidad posible se circulen directamente á Jos Jueces de 
primera instancia.del territorio de esta Audiencia, en-
cargándoles su puntual y exseta observancia y que dea 
coaociuiieoto á ios respectivos Escribanos de sus Juega-
dos, á fia de que por su parte cumplan el contenido de 
]a disposición primera de los mismos.. 

Lo que comunico i V. para su Inteligencia y cum
plimiento, dándome aviso del recibo, 
i Ptos guarde á V- muchos afios. Valladolid 10 de No* 
jriembre de JÜ38 = Modesto de Corlasar." 

Lo que se publica para inteligencia y gobierno de 
jo* habitantes de eita Provincia. León 9 de Diciembre 
da 1838.=: Jos¿ Eugenio de Rojas. —Joaquín Bernárdez, 
Sacretario. 

Gobierno político de ¡a Provincia de León. 

Por t i correo que llegó k esta capital el dia 11 
del corriente he recibido U gaceta extraordinaria 
de Madrid del Jueves 6 del mismo que contiene "el 
parte siguiente. 

í ^ r / r recihido en la Secretaria de Estado y del 
, . Despacho Je la Guerra. 

» E ! mariscal de campo B . Casimiro Valde's, en-
«argado del otando de Valencia, dice al Exento. 
Sr. Ministro de la Guerra eo 3 de Diciembre lo 
que sigue: 

Exento. Sr . i E l general D. Cayetano Borso di 
'Ortninati, comandante en gefe de las fuerzas en 
.persecución de los rebeldes que invadieron la R i 
vera) me dice con fecha de ayer noche desde Ches-
te lo que sigue: 

•Exctno. Sr.: Habiendo forzado una marcha de 
14 horas pude aproximarme á la división expedi
cionaria enemiga. Desde Mons<frat mandé avanzar 
.sobre ella al coronel Pezuela con dos escuadrones 
.del 4." regimiento de su mando, uno del 2." ligero, 
y otro de las partidas que se organizaron en Vaha
da. 

Los rebeldes salieron á recibirlos con siete ba-
¡saltones y cinco escuadrones: Pezuela con el primer 
.escuadrón de, su regimiento y el del segundo lige
ro cargó y dispersó su cabalícria; y pasando esta 

9 farorecerse de sus masas, las cargó y dispersé 
igualmente, dejando mas de 400 cadáveres en el 
campo, -y haciendo sobre aoo prisioneros, en cuyo 
número ta oficiales. 

En esta gloriosa expedición la mayor parte "dé 
sus rapiñas en este pais ha quedado eri mis manos; 
é Ínterin doy el parte detallado, me apresuro á co
municar a V . E» directatreme esta fausta noticia, 
para que por su conducto llegue antes ai conocí-' 
miento del Gobierno de S. M. y de esa beneme'rifa 
población, haciéndolo al propio tiempo al Exctno. 
Sr. general en gefe. .. 

En otra comunicación del segundo cabo desde 
Chiva, añade haberse cogido sobre 800 fusiles y 
parte de las rapiñas de los vándalos, que no han 
sido de mucha consideración piar no habérseles da
do'tiempo. Todo lo que me apresuro á elevar á co
nocimiento de V . E . para que se sirva hacerlo al 
de S. M." 

Lo que se publica para satisfacción de los ha
bitantes de esta fiel Provincia, León 14 de Diciem
bre de 1838.=^ José Eugenio de Rojas. = Joaquín^ 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. ••- t 

Habiendo drsertado del presidio correccionaf 
de Valladolid Bartolomé Garzón, natural de San 
Justo de los Oteros en esta Provincia, su edad 19 
años, estatura 5 pies y una pulgada, pelo rojo* 
ojos azules, nariz regular, color bueno y barba na
ciente, los alcaldes y demás encargados de seguri
dad pública de la misma procurarán averiguar -si 
se halla en su respectivo distrito; en cuyo caso le 
arrestarán y remitirán con seguridad por tránsi
tos ordinarios de justicia á disposición del Sr. Gefe 
político de aquella provincia, dándome parte de ha-i 
berlo verificado. León 13 de Diciembre de 1838. 
—José Eugenio de Rojas.=Joaquín Bernárdez, Se
cretario. 

ANUNCIOS. 

E n a8 de Koviembre último se estravió del 
prado de Sao Marcos extramuros de esta ciudad^ 
una novilla peló pardo y ocico blanco, de teche. S« 
suplica al que la hubiese hallado que la devuelva 
¿ su dueño Antonio Iglesias vecino del Puente del 
Castro. '/ 

. E n la tarde del x,0 Diciembre se estravió da 
la feria de esta ciudad un buey de cuatro á cinco 
años, bajo, pelo rojo el de la cabeza, bastante alto, 
asta abierta y un poco alzada. Se suplica i quien 
le halle acuda al Cura de San Lorenzo ó «1 a l 
calde pedáneo de la Serna. -
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